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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

oficina Territorial de Trabajo 

Resolución de 7 de abril de 2026 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que 
se dispone la inscripción en el registro y la publicación del acuerdo de la comisión negociadora 
del convenio colectivo de la empresa Galletas Angulo, S.A. (C.C. 09100472012025). 

Visto el texto del acuerdo de fecha 3 de febrero de 2026, suscrito por los miembros 
de la comisión negociadora del convenio colectivo de la empresa Galletas Angulo, S.A., por 
el que se aprueban las tablas salariales definitivas del año 2025 y provisionales para el año 
2026 correspondientes  a dicho convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo y 
Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden 
EYH/1139/2017 de 20 de diciembre, (BOCyL 22/12/2017), por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda: 
Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro 

de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora. 

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Burgos, a 7 de abril de 2026. 

El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, 
Juan Martín Antón Crespo 

*    *    * 
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE LA EMPRESA GALLETAS ANGuLO, S.A. 

Asistentes. – 
Parte empresarial: D. Javier Angulo Palacios, con DNI n.º ****0411-F en calidad de 

administrador de la empresa Galletas Angulo, S.A., con CIF n.º A09044041. 
Por la parte social: D. Daniel Carmona Aparicio, con DNI n.º ****2938-N en calidad 

de delegado de Personal del sindicato uGT, 
En Lerma (Burgos), siendo las 18:00 horas del día 3 de febrero de 2025, se reúnen en 

los locales de la Empresa sitos en ctra. Palencia, s/n, 09340 Lerma (Burgos), los miembros 
de la comisión negociadora del convenio colectivo que figuran en el encabezado, llegando 
a los siguientes acuerdos por unanimidad: 

1. – Incrementar, con efectos de 1 de enero de 2025, las tablas salariales 
provisionales del año 2025 del convenio colectivo de la empresa Galletas Angulo, S.A., en 
las categorías profesionales de ayudante técnico y auxiliar administrativo, para adaptarlas 
al salario mínimo interprofesional (SMI) vigente para el año 2025, pasando a ser las 
definitivas de dicho año, convirtiéndose así las cantidades de las mismas en la base de 
partida para el incremento salarial del 2026. Las tablas resultantes se adjuntan al presente 
acta como anexo I. 

2. – una vez determinada la tabla salarial definitiva del año 2025, se acuerda 
incrementar la tabla salarial para el año 2026 en el 3,0 por ciento, conforme establece el 
artículo 7 del convenio colectivo de empresa, así como, para las categorías profesionales 
de ayudante técnico y auxiliar administrativo, al menos, hasta el anunciado SMI 2026, 
convirtiéndose en tablas salariales provisionales para el año 2026. Las tablas resultantes 
se adjuntan al presente acta como anexo II. 

3. – Remitir este acta y los textos adjuntos al Registro de Negociaciones Colectivas 
dependiente de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos para su registro y posterior 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

4. – Autorizar y facultar expresamente a D. Constantino Mostaza Saavedra, con DNI 
****4096-J, para que, en nombre y representación de la comisión negociadora proceda a 
realizar, por medios electrónicos, la tramitación necesaria ante la Oficina Territorial de 
Trabajo para solicitar la inscripción y depósito de los acuerdos que en esta comisión 
negociadora se han adoptado. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:15 horas 
del día de encabezamiento. 

En prueba de conformidad, se firma el presente acta por los asistentes en el lugar 
y fecha de su encabezamiento. 

Fdo.: Javier Angulo Palacios. Fdo.: Daniel Carmona Aparicio 

*    *    * 
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A N E X O   I  
TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2025 
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*    *    *
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A N E X O   I I  
TABLAS SALARIALES PROVISIONALES 2026 
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